
DE 1902 
Lunet 24 de Noviembre Nuil. 281 

OLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

O F I O I A L É 
L a f l e £ * " ' ¿ r l e n e s 7 an -mo ios qne h a 7 a n d e i n s e r t a r 

l a en los B-i . «TI* OIMM han de m a n d a r al J e f e 
p 0 » i c o respect ivo , por a u y o conducto s e p a s a r á n á l o . 
£ htorea de loa inoncionad os por iódioos . 

flW or<fen 'le 5 ÍZ« ¿&rtf ^ 

8» publica todos los -fia», excopto los dominaos 

Parte Oficial 
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£yuntamientos 
A l c a l á d e l l e n a r e s 

Incluida en e! presupuesto raunlolpal 
del año de 1903 la sam» suficiente como 
suela : de ua Aparejador da obras maní • 
oipales ó Inspector de policía urbana, se 
anuncia al público que se admiten soli
citudes en la Secretan;:, por término de 
veinte días, á contar desde la inserción 
de este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para optar á dioha plaza, 
debiendo los aspirantes presentar el titu
lo profesional de Aparejador, s e g ú n a s | 
1o dispone la Real orden de i do Junio úl
timo, y comprometerse á cumplir los re* 
quisltos siguientes: 

1.* Ejeroer de Aparejador en todas 
las obras municipales que se ejecuten por 
administración. 

2.° Ser auxiliar del Sr. Arquitecto 
t»»QDioipal. 

3.° Inspeccionar las obras municipa
les que se ejeouten por oontrata en la 
ausencia del Arquiteoto municipal, y oo 
«nunicar á éste los inoidentes que ocu
rran para que resuelva lo que proceda. 

Ser Inspector de policía urbana. 
5* Dar la enseñanza nocturna de Di

bujo industrial en la Escuela municipal 
4 « artesanos desdo el 15 de Octubre a 
!•* de Mayo. 

El agraciado disfrutará el sueldo anual 
d * 1 600 pesetas. 

Aloala de Henares 18 de Noviembre de 
l902.=rEl Alcalde, Félix Huerta. 

600.—986. 
A l p e d r e t e 

Con tumo» á venta libre 
R l dia 3odel actual, á la hora de las 

t r e c e , tendrá lugar eu la Sala Consistorial úe 
este Ayuntamiento, por el sisíe-

10 ~ 
. f 

ma de pujas á la llana, la primera subas• 
ta públioa para el arriendo do los dere
chos y reoargos de Consumos á venta li 
bre de las especies oereales y legumino
sas correspondientes á esta jurisdicción y 
su término durante todo el afio próximo 
de 1903, bajo los tipos y pliego de condi
ciones que estarán de manifiesto en la 
Seoretaria de la propia Corporación mu-
nioipal. 

Si por falta de licitadores no tuviese 
efecto dioha primera subasta, queda 
anunoiada una segunda para la propia 
hora del dia 10 de Dioiembre próximo, 
en el mencionado tipo, bajo las mismas 
bases y oondiciones, si otra cosa no se 
dispusiese por virtud de lo que resuelva 
la Superioridad. 

Lo oual se haoe público por medio del 
presente para los fines conducentes. 

Alpedrete 10 de Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, Vicente Balandin. 

601.—637. 

Contumo» á la exclusiva 
Por virtud de los acuerdos tomados y 

sin perjuicio de lo que resuelva la Supe
rioridad, se saoa á pública subasta el 
arriendo de los derechos y recargos de 
Consumos de las especies oarnes y líqui
dos de la población y su término, oon fa
cultad de venta exclusiva al por menor, 
durante todo el próximo afio de 1903. 

Los remates se celebrarán en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, el pri
mero el dia 30 de los corrientes, á las ho
ras de diez á dooe, y ai en éste no hubie
ra licitadores, el segundo el día 10 de Di
ciembre próximo, á las mismas horas, 
bajo los tipos y pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en la Seoretaria de la 
propia Corporación municipal, siendo la 
garantís necesaria para haoer posturas 
el 5 por 100 del respectivo tipo y la fianza 
la ouarta parte del precio, admitiéndose 
la personal si fuese de la satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Alpedrete 10 de Noviembre de 1902.=» 
El Aloalde. Vicente Balandin. 

501.—637. 
A r a n t n e z 

Hallándose terminada la matrioula de 
subsidio industrial de este Real Sitio para 
ol afio próximo de 1903, se halla expues

ta al públioo, durante quince días, en las 
oficinas de la Secretarla de este A y u n 
tamiento, para oir las reclamaciones que 
puedan hacerse, y pasado aquel plazo no 
se admitirá ninguna. 

Aranjuez 15 de Noviembre de 1902.*= 
El Alcalde, G. Abelardo Montero. 

5 0 0 . - 9 9 4 . 
E l Á l a m o 

El arriendo en públioa subasta de los 
arbitrios de pesas y medidas, impuesto 
con el carácter de obligatorio, y el de los 
puestos públicos en las calles, plazas y 
vías públicas del término jurisdiccional 
de esta villa para el próximo afio do 
1903, tendrá lugar ce las Casas Consisto
riales de este Ayuntamiento, bajo la pre-
aidenola del que suscribe ó Regidor en 
quien delegue, el dia 8 del próximo mes 
de Dioiembre, a las once de su mafisna, 
bajo el tipo de 2.600 pesetas el de pesos y 
medidas y el de puestos públicos en 300, 
con la advertencia de que no será admi
tida ninguna proposioión que no oubra 
los tipos fijados y carezca de los requi
sitos consignados en los pliegos de oondi 
oiones que se encuentran de manifiesto 
en la Seoretaria. 

Si en dioha subasta no hubiere propo
sioión ó las que hubiera fueran inadmi
sibles, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones, en idóntioa forma y 
A la propia hora del día 21 del mismo 
mes de Diciembre, y en ella se admitirán 
posturai por las tres ouartas partes del 
importe que queda fijado como tipo de 
subasta. 

En cumplimiento del art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se haoe 
saber que desde esta fecha hasta la del 
día 28 del actual serán admitidas cuan
tas reclamaciones se formulen contra los 
acuerdos y pliegos de condicione* obje
to de las subastas que quedan anun
ciadas. 

El Álamo 18 de Novlemhre de 1H02.= 
El Alcalde, Manuel Cazorla. 

2 . - 1 7 . 
C h i u c h i » ii 

El presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos de este Municipio para el ejercicio 
de 1903, censurado por el Sr. Regidor Sin-
dioo y aprobado por el Ayuntamiento, 

N A m e r o s u e l t o : S O e é n l l m o s d « p o s a » » 

queda de manifiesto en la Seoretaria del 
mismo, por término de quince días, á fin 
de que los interesados puedan examinar
lo y haoer en su oaso las reclamaciones 
procedentes. 
• Chinohón 16 de Noviembre de 1902.= 
El Alcalde, Máximo Camaoho. 

4 9 9 . - 9 5 6 . 

El presupuesto adicional de ingresos y 
gastos de este Municipio para el presen
te afio, censura lo por el Sr. Regidor Sin
dico y aprobado por el Ayuntamiento, 
queda de manifiesto en la Seoretaria del 
mismo, por término de qoinoe días, para 
que puedan examinarlo todos I03 intere
sados y formular las reclamaciones que 
estimen prooedentes. 

Chinchón 16 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
El Aloalde, Máximo Camacho. 

4 9 9 . - 9 5 5 . 
La» R o z a s 

Se bailan term nados y expuestos al 
públioo, por término de quinoe días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir redamaciones, los documentos s i 
guientes: 

Las listas oobratorias del Registro fis -
oal para 1903. 

Los repartimientos sobre la oontribu-
oión territorial y pecuaria para dioho 
afio, y 

La matrioula industrial para ídem. 
Las Rozas 12 de Noviembre de 1902 .= 

El Alcalde, Severtano del Pozo. 
5 0 0 . - 6 1 1 . 

S a r a s del R e y 
Aprobado por la Superioridad el acuer

do adoptado para oubrir el encabeza
miento de Consumos del afio de 1903 y á 
venta libre, el dia 30 del presente mes y 
hora de las once se celebrará ea el Salón 
de sesiones del Ayuntamiento la subasta 
pública para el arrendamiento de los de 
rechoa y reoargos del impuesto corres
pondiente á esta villa. Para tomar parte 
en la subasta es condición indispensable 
acreditar la personalidad y consignar el 
5 por 100 de la oantidad importe del 
total del cupo, que es el de 3.986 pesetas, 
fijadas en el expediente de su razón que 
se halla de manifiosto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento. 
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Navas dol Rey 1 7 de Noviembre de 
1902.«=EI Aloalde, Demetrio Sánchez. 

1.—22. 

P e l a r o s 
El día 30 del que cursa y hora de las 

diez do su mañana tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta para el 
arrendamiento del arbitrio municipal de 
pesas y medidas de uso obligatorio para 
el próximo año de 1903, bajo el tipo de 
150 pesetas y pliego de oondiolones que 
obra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Pelayos 10 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Esteban Redondo. =»P. S. M.f el 
Seoretario, Benito Pinilla. 

Con objeto de oir las reclamaciones que 
se formulen y por término de quinoe días, 
se halla expuesto en esta Seoretaría el 
proyeoto de presupuesto municipal ordi
nario de 1903, como igualmente la ma
tricula industrial del mismo afio. 

Pelayos 10 de Noviembre de 1902.=»E'. 
Alcalde, Esteban Redondo.«P. S. M., el 
Secretario, Benito Pinilla. 

2 . - 2 6 

R e d a e n a 
t . El día 23 del corriente tendrá lugar en 
este pueblo, en las Salas Capitulares, la 
subasta para el arriendo á Ja exclusiva 
de las especies de Consumos, con arreglo 
al tipo y condiciones que se expresan en 
el pliego que se halla en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento. 
I^Reduefia 12 de Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, Gerardo Pérez. 

501.—638. 

Ribas y Vacia-Madrid 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se encuentran terminados y expuestos al 
público, durante ocho y quince días res
pectivamente, los documentos siguientes: 

Matricula de subsidio industrial para 
el próximo afio de 1903. 

Listas cobratorias para la cobranza de 
la contribución sobre edificios y solares 
para el mismo afio, y el repartimiento 
individual de la contribución territorial 
para «1 mismo afio do 1903. 

Lo que se anuncia por medio de este 
BOLETÍN paraque durante los planos sefia-
lados puedan ser hechas cuantas recla
maciones acerca de ellos se juzguen 
conduoentes. 

Ribas y Vacia-Madrid 18 de Noviem
bre de 1902.=El Alcalde, Cleto Cascajero. 

500.—993. 
Robledo do Chávela 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
de asociados de mi presidenoia, que ha 
sido aprobado por la Superioridad, 
tendrá lugar la subasta á venta libre de 
todos los derechos de Consumos de las 
especies comprendidas en la tarifa oficial 
vigente, alcoholes y licores y la sal co-
mún, oon sus recargos autorizados, perte
necientes á este término para el afio ve
nidero de 1903 y con sujeoión al pliego 
de condiciones que se halla expuesto al 
públioo en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

El aoto del remate tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial, bajo mi presidenoia ó 
la del Conoejal en quien delegue, el día 2 
de Dioiembre próximo venidero, de diez 
a doce del mismo, sirviendo de tipo para 
la subasta la oantidad de 11.179 pese
tas á que asciende el presupuesto for

mado al efecto, con la rebajado la dé 
oima correspondiente al ramo de vinos, 
bajo el sistema de pujas á la llana. 
Para tomar parte en la licitación es re 
quisito indispensable consignar el 5 por 
100 del tipo de subasta, bien en la De
positaría munioipal ó en el aoto de la 
misma, en poder del Presidente. En el 
caso de resultar sin efecto la primera su-
basta se celebrará la segunda, bajo el 
mismo tipo y condiciones, á los diez días 
siguientes, según dispone el Reglamento 
vigente. 

Robledo de Chávela 15 de Noviembre 
de 1902. = El Aloalde, Leandro Bernaldo 
de Quirós. 

501,—639. 

Tielmes 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico, por término de ocho días, en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, los repar
tos de la contribución territorial y urba
na para el afio de 1903, para que sean 
examinados por quien guste haoerlo. 

Tielmes 17 de Noviembre de 1902.=E1 
Aloalde, P. O., Francisco Medina. 

1 . - 1 7 . 
Te l i l l a de San Antonio 

g Hallándose vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, con el suel
do anual de 999 pesetas, esta Corporación 
que presido ha acordado se anuncie al 
público por término de quince días, á fin 
de admitir solicitudes para la misma; en 
la inteligencia de que, transouirldo dicho 
plazo, so procederá á su provisión oon 
arreglo á la ley. 

Vetilla de San Antonio 14 de Noviem
bre de 1902.= El Alcalde Presidente, 
Benito Díaz. 

1 . - 6 . 

El Ayuntamiento y asociados, en Junta 
municipal, han acordado se prooeda al 
arrendamiento de los arbitrios estableci
dos de pesos y medidas, casa Matadero, 
ó sea el derecho sobre degüello de reses, 
puestos públicos en el Mercado y esta-
blecimientos de venta para todo el afio 
próximo venidero de 1903, bajo los tipos 
y demás condioiones que obran en los 
pliegos fijados al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, señalándose el día 7 
de Dioiembre próximo venidero y hora 
de las doce de su mañana en la Cusa 
Consistorial para que tengau lugar las 
subastas, que se ajustarán á las disposi
ciones de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, consignándose provisionalmente 
para licitar el 5 por 100 del tipo señalado, 
que el rematante ascenderá al 25 por 100 
de la cuota en que le filase adjudicado. 

Lo que se hace público por el presente 
llamando Imitadores. 

"Velllia de San Antonio 18 de Noviem
bre de 1902.=E1 Alcalde, Benito Díaz. 

2 . - 2 5 . 
Vi l lav ieja 

Sin perjuicio de lo que acuerde la Su
perioridad, el día 7 del próximo mes de 
Dioiembre y horas de diez á dooe de su 
mañana tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento la subasta 
& venta libre de los derechos de Consu • 
moa y recargos autorizados de todas las 
especies señaladas á cotribuir en este tér
mino municipal para el próximo afio de 
1903, bajo el tipo y condioiones del plie* 
go que^estará de manifiesto en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento en el aoto de la 

4 Bubata. 

Villavieja 10 de Noviembre de 1902 .» 
El Aloalde, Mariano Alvarez. 

501.—641. 

V i l l n n u e v a d e l P a r d i l l o 

D. Félix Sánohes y Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que conforme al art. 4.* 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891 
y 5.* de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se arrienda en pública subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
con el oaráoter de obligatorio, para et 
próximo afio de 1903, ouyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el día 
30 del actual, dediezá docede su mañana, 
bajo el tipo de 4C0 pesetas á que ascien
de el ingreso fijado en el presupuesto 
aprobado por la Junta municipal. 

El aoto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Conoejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayuntamien
to, las proposiciones se ajustarán de pu
jas á la llana, y el arriendo, en su caso, 
á las condiciones que aparecen fijadas en 
el pliego y tarifa que se acompañan al 
expediente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Secretaria 
de este Municipio- debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta es 
preciso acompañar el resguardo del de
pósito previo de 20 pesetas, equivalente 
al 5 por 100 del tipo señalado para el re
mate, y que la persona á cuyo favor se 
adjudique deberá prestar en el término 
de diez días, desde que la adjudicaoión 
le sea hecha, la fianza definitiva de fin 
caá ó metálico, equivalente al tipo del re
mate. 

La duración del oontrato será de un 
afio, empezando áoon'arse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diembre de 1903, y el pago 
de la cantidad en que la adjudicación 
teDga efecto se verifioará en cuatro pla
zos iguales dentro de los cinco primeros 
díus de los meses de Febrero, Mayo, Agos 
to y Niviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se oolebraraunasegunda bajo las mismas 
condiciones, por igual t ipo, en idéntioa 
forma y á las propias horas, á los diez días 
después, y eu ella se admitirán proposi
ciones por las tres ouarlas partes del im
porte que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudioándose al que resulte 
mejor postor. 

Para el caso de que algún postor quie
ra concurrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastante.ido el poder 
correspondiente por cualquiera de los 
letrados que ejerzan en la localidad. 

Conforme al art. 8." de la referida Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se han 
hecho públicos el aouerdo y oondioiones 
de la subasta duraute más de diez días, 
sin que se haya producido reciamaoión 
alguna. 

l.o que se anuncia al públioo para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse, en la subasta 

Villanueva del Pardillo 15 de Noviem
bre de 1902.=EI Aloalde, Félix Sanchos. 

2 — 2 4 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

De oonformidad con lo diapuesto en el 
articulo 142 de la Iostruooión para el ser
vicio de la recaudación de contribucio
nes de 26 de Abril de 1900, esta Tesore

ría invita á los contribuyentes que áeon 
tinuación se expresan á fin de que en el 
preciso término de diez días, contados 
desde la publicación de este edicto, com
parezcan en el Negociado oorrespondien. 
te con objeto de ser notificados en leg 4j 
forma y hacerles la entrega de las cédu. 
las remitidas con tal objeto por las res. 
peotivas Tesorerías de Hacienda, toda, 
vez que se ignoran las sefias de sus do-
micilios en esta corte; previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el per-
joioio á que haya lugar oon arreglo á las 
disposiciones vigentes: 

Provincia de Alicante 
Doña Milagros Diez. 
D. Manuel Pérez Seoane. 
Doña Josefina Ruiz Bahamonde. 
D . Carlos Díaz Guijón. 
Sre8. Arroyo y Manuel de Villena. 

Provincia de Avila 
D. Emilio Mora. 

Denis Fritsch. 
Mariano Mstesanz. 
Isidoro Gamoneda. 
José María Cafioto. 
Franoisco Cañoto Rivas. 
Viotoriano Llórente. 
Jerónimo Barquero. 
Juan Poveda. 

Provincia de Badajoz 
Doña Ana María Martin Moreno. 

Provincia de Burgo» 
D. Robustiano Arce. 

Rafael Marín 

Provincia de Cáceree 
D. Mariano Té l l ezy Girón. 

Provincia de Cáiiz 
Herederos de D. Franoisco Esquivel. 
D . José Carrafa Pifióte. 

Provincia de Ciudad Real 
D. Javier Collado. 

Antonio Cánovas del Castillo. 
Sra. Marquesa de Nájera. 

Provincia de Córdoba 
Sr. Conde de Altamira. 
D. Enrique Blanco Sanz. 
Sr. Conde de Luque. 
D. Luis ValdéB Alberti. 

Manuel Pelácz Vaiverde. 
Julián Jiménez Cordón. 

Dofia Paula Muñoz Burgos. 
Herederos de José Navarro. 

Provincia de Guadalajara 
D. Serapio Santamaría. 

Provincia de Granada 
Sr. Conde de Luque. 

Provincia de Jaén 
D. Rafael Mejorada Núfi-^z. 

Franoisco de Paula Canalejas. 

Provincia de Logroño 
D. Joaquín Jalón. 

Provincia de Lugo 

D. Vioeute Castora Llano 

Provincia de Murcia 

D. Bernabé López Soldado. 

Provincia de Oviedo 
D. Antonio Méndez Vigo. 

Provincia de Pontevedra 
D. Gerardo Neira. 
Sr. Conde de Monterrey. 

Provincia de Tarragona 

D. Ramón Ro6oh Valls. 
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Provincia de Teruel 

P £ dro Míedes. 
V'Lorenzo Miedos. 

juan Yiilclba Pórez. 
Provincia de Toledo 

Ooflft Leocadia Gnroía Gómez. 
María de los Dolores Garoia. 

Alfonso Pér .zRico . 
Manne l l i Hoyo. 
Viotoii'"f Rodríguez. 
José Hermindo. 
Lconoio Nuederas. 
primitivo Rivas Rojo. 
fliginio Monsanequo. 
Alfonso Martínez Dorado. 

Provincia dé Valencia 
Herederos de doña Manuela Cíavijo. 
p. Ceferino Alfaro. 
Sra. Marquesa de Osuna, 
n. Antonio Rodríguez, 
pona Vicenta y María Adrover. 
p. Candido Moraat. 

Federico Lavina, 
pofia Jost-flna Lavina, 
p. Carlos Nicolaut. 
polla María Isabel Marzal. 

Concepción del Vallo. 
Madrid 17 de Noviembre de 1002 =E1 

Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Cimero. 

501.—664. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2 . a — 7.ti la oausa procedente 

del Juzgado do instrucción del dibiri'o de 
la Induba, seguida contra Ignacio Lo-
rente Pérez, por el delito de homicidio, 
ha dictado la Sección 2 * amo señalando 
el día 3 de Diciembre y hora de la una 
en panto de sa tarde para dar comieuzu 
i las sesiones del Juicio oral, mandando 
Moke á la testigo Brígida Gómez, como 
lo verifico por medio de la presente, á Ua 
de que comparezca ante la expresada 
Sección, sita en el PaLcio do Justicia 
(Sales;.» , en el indicado día y hora, ha 
olendola saber al propio tiempo la obli
gación q u e tiene d e concurrir a este pri
mer llamamiento bajo la multa du cinco 
» 60 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de l f02 = E 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

501.—644. 

Sección 2. a—En 1& causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
• i la Inclusa, seguida contri Ignacio Lo
ante Pérez, por el delito de homicidio, 
ha dictado la Sección 2 " auto señalando 
*1 día 3 de Diciembre y hora de la una 
*n punto de su tarde para dar comienzo 
* las sesiones del Juicio oral, mandando 
, e olte á la testigo Saturnina Ybáfiez, 

eomo lo verifico pi r medio de la p r e s e n ^ 
* fin de que comparezca ante la expre
sada 8eccióu, sita en el Palacio de Jus-
l»oia ( 8 a i e 6 a F ) , en el indicado día y hora, 
^Olendola saber al propio tiempo Ja obli-
8*ción qne tñne de concurrir ú este pri
mer llamamiento bajo la multa de olnco 
•SOpesetas. 

Madrid io de Noviembre de 1902.—El 
0 f l oial de Sala, Eduardo Doniingues. 

501.—645. 

lección 2.'—En la causa procedente 
e l Juzgado de instruoción del distrito 

de la Inclusa, seguida contra Ignaoio Lo-
rente Pérez, por el delito de homicidio, 
ha dictado la Sección 2 . a auto señalando 
el dia 3 de Diciembre y hora de la una 
en punto de su tarde para dar comienzo 
á las sesiones del Joioio oral mandando 
se oite al testigo Manuel Odón, como lo 
verifico por medio de la presente, a fin de 
que comparezca ante la expresada 
Sección, sita en el Palaoio de Justicia 
(Salesas) en el indicado dia y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento bajo la multa de oinco 
á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1902.=Ei 
Oficial de Bala, Eduardo Domínguez. 

501.—646. 

do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 15 de Noviembre de 1902.=Luís 
González de la Quintana. 

2 . - 2 8 . 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, OH-

oial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Qne por la Sala primera de la 
misma se ha dictado el auto siguiente: 

Señores de la Sala primara: D. Ricar
do Maya.—D. Luis Ponce de León.— 
D, Federico Monsalve.—D. José Aguilera 
Meléndez. —D. Fernando García Briz. 

Resultando que en el Juzgado de pri
mera instancia de Moscas se promovie
ron autos por D. Adolfo González Rodri
go contra D. Julián Gómez Serrano y el 
Abogado del Ettado sobre defensa por 
pobte, los cuales (nerón remitidos á esta 
Superioridad para tmstanoiar la apela
ción inte' puesta por el D. Julián Gómez 
de la sentencia d ic tada en 5 de Abril 
de 1900. rnbóndose notificado á las par
tes la última providencia que esta Sala 
diotó en 18 de Septiembre de dicho año, 
6in que desdo esa fecha de hubiese insta 
do el curso d e los ñutos por ninguna de 
ellas. 

Considerando q n e con arreglo al ar
tículo 411 de la 1<>\ d- Enjuiciamiento 
oivil \f& in¿tanoi'<6 da toda oluse de ju i 
c ios c a r n e a n de derecho c u a n d o los au
tos se encuertr<iu • «i . ' a c u n d a á los dos 
aftos de dcjt.r do malarios, contados des
de la ú't ima uotidoaofóu ¡techa á las par
tes, d bie.ido de < Itaío acordarse lo que 
estab'eoo el ... t. 415 de la repetida ley, 
8« ti' ue por ub n ion ido el recurso de 
a lzada qne á ri'.nibr d«» D\ Julián Go 
mez Serrano so I m e r p U o O d e la repetida 
6ente i .c ia , i cual se declara firme, y de 
vuélvanse ios autos al Juez Inferior con 
certifi iftoión de este proveído á los efec
tos consiguientes, entend.endose de car 
go y r u m i a del aps lan 'e todas las coa 
tas de esta in*dano ; a, !a¡j cuales se ano. 
taran al pie de la i u d i c a d a certificación 
para que el repeMdo Juez proceda de 
oficio á su i>4>:tcoión y remita su importe 
una v e z verificado, y toda vez que ha 
falleoido D. Ado'fo González Rodrigo, 
pub ' íqnese en el Bou u s OF»CUL de esta 
provínola. 

Los eeflores del n trgen lo mandaron y 
firman Madrid á 13 de Noviembre 
de i902. = Rioatd J Maya.=Luis Ponce 
de León. =• Federico Monsalve. m JOBO 
Agui lerA Melóuden.= Fernando García 
Briz .=Ante raí, P. U., Licenoiado Cé
sar Sáuch'-z. 

Y para que oouste y tenga efecto su 
! publicaoión eu ei BOIETIN OFICIAL de la 

provincia, 60 cumplimiento de lo manda-

Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Ordófiez y 03sorio, Tenien

te Coronel de infantería, Juez instructor 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la oausa que se initruye con 
motivo del cobro de unos aloanoes. 

Hago saber: Que en la causa arriba ci
tada be acordado recibir declaración á 
D. José Manuel González Martínez, natu
ral de esta corte, mayor de edad, viudo, 
cesante, y que en 3 de Junio del año 
1893 vendió á D. Ángel Martínez Cen-
zano varios créditos de aloanoes que 
pertenecieron á individuos del Ejército 
de Cuba por los servicios prestados en el 
mismo perteneciendo al batallón Cazado
res de Bayamo y de los que decía el Gon
zález Martínez que era dueño por virtud 
de varios documentos privados, y cuya 
cesión se verificó por medio de escritura 
de compra-venta señalada oon el nume
re 241 y ante el Notarlo del I'ustre Cole
gio de esta corte, D. Mariano Alonso Apu-
linario, la cédula personal que el Gon
zález Martínez presentó ante el referido 
Notario y en el acto de otorgar la esori-
tura mencionada, hace oonstar el Notario 
en la escritura, que es de onoena clase, 
expedida en Madrid en 20 de Agosto del 
año de 1892 y bajo el núm. 2.634, y la 
que presentó en el mismo acto el com
prador D. Ángel Martínez Cenzano de la 
misma onoena clase, expedida también en 
Madrid en 27 de Enero del año 1893, nú 
mero 9.687. 

Y para que llegue á noticia de dioho 
Sr. D. José Manuel González Martínez 
cuyo domicilio se ignora, la necesidad de 
que oomparezoa ante este Juzgado, sito 
calle de Mesouero Romanos, 6 y 8, pri 
mero derecha, se le cita por este medio 
para que en el plazo de treinta días, que 
BO oontarán desde la publicación de este 
edicto, comparezoa ante el mismo; advlr-
tiéndole que, de no veiifioarlo así, se le 
seguirán ios perjuicios consiguientes. 

Y para que el presente edicto tenga la 
debida publicidad, insértese en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia de Madrid y 
en la Gaceta. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como mi
litares, y á IOÍ agentes de la polioia ju
dicial, se sirvan practicar las más aotivas 
diligencias para la busc. del referido don 
José Manuel González Martínez, y caso 
quo lo hallaren le notificarán esta oitaoión 
y con las señas de su domicilio lo comu
nicaran á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre de 
I9 l2 . = Antonio Ordófiez. =» Por man
dato de 8. S . , el Secretario de la oausa, 
Salvador Novo. 

501.—660. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta oorte en los autos de abintestato de 
doña María Antonia Chaoón y Monsalvo, 
se anunoia la venta en pública subasta 

J de varios bienes muebles qae han sido 

tasados en la oantidad de 401 pesetas 
oon 90 céntimos, y para el remate te ha 
señalado el día 6 del entrante mes de 
Diciembre y hora de las dos de su tarde; 
previniéndose que no se admitirá postu
ra inferior á dicha oantidad, y que para 
tomar parte en el remate deberán oon-
signar los Imitadores el 10 por 100 por 
lo menos de aquella suma. 

Madrid 17 de Noviembre de 1902 = 
V . # B.**=Vior.=El Esoribano, Juan P. 
Pérez. 

501.—650. 
CONGRESO 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de es?a oorte, se sacan 
á la venta en pública subasta lns tincas 
siguientes: 

Una oasa situada en la calle de la Nie
bla, núm. 23 moderno y 20 antiguo, del 
pueblo de Alunóme, en la provincia de 
Huelva, compuesta de tres portales, do 
blados el primero y segundo, dos habita
ciones, cooina, corral oon pozo y pila y 
un alpende, que linda á la dereoha de 
BU entrada con la oasa núm. 25 de don 
Julio Espinosa, por la izquierda oon la 
de Jerónimo Iglesias y por la espalda 
con otra de los herederos de José Raso. 

Otra casa en la calle de la Concepción, 
número 15, de dicha villa, compuesta de 
tres portales y corral, teniendo á la de
recha una habitación doblada en el s e 
gundo portal y á la izquierda una bode
ga de tres naves, destruidos los techos 
casi totalmente de la primera y tercera, 
y en la aotualidad linda á la derecha de 
su entrada con casa de Rafael Mesia Pe-
siane, á la izquierda con la de Antonio 
Martínez Martin y por la espalda con 
oasa y bodega de la indioada testamen
taria, hoy de D. Juan Lara. 

Otra casa calle Cánovas del Castillo, 
antes Santiago, en dicha villa, núm. 8, 
compuesta de dos portales con tres habi
taciones, oolgadizo, corral, pozo y pila 
para lavar, que linda á la derecha de su 
entrada oon oasa de herederos de Timo
teo Casteneir », á la izquierda coa la bo- 1 

dega núm. 10 de dicha testamentaría, 
hoy de D. Juan Lara, y por la espalda 
oon oorral de la oasa del Timoteo Gaste • 
neira. 

Una suerte de tierra oalma al sitio de 
Saltillo ó Raigal, del mismo té mino de 
Almonte, de cabida nueve hectáreas, 
una área y cincuenta y cinoo centiáreas, 
que linda al Norte con tierras de la Ca
pellanía que lleva D. José Cabrellas Ri • 
vas, al Sur con la misma Capellanía y 
tierra y viña de Antonio Orihuela y al 
Oeste oon la expresada Capellanía y viña 
de Fernando Corono!. 

Esta ñoca se ha compuesto con dos suer
tes de tierra, una de las cuales tenía de 
oabida seis heotáreas, cuarenta y tres 
áreas y noventa y seis centiáreas, y la 
otra dos heotáreas, c incuena y siete 
áreas y oinouenta y seis centiáreas. 

Una suerte de olivos, hoy cercado ó 
tierra oalma, al sitio del Palanoar, del ci
tado término, de oabida dos hectáreas 
y nueve áreas veintlooho centiáreaa, que 
linda al Norte oon tierra de herederos de 
D . Mauuel Corona Aoevedo, Juan García 
Cabrera y D. José Paulino Lopes, al Sur 
oon el oamino de Cangaohe y tierras de 
Diego Torres, al Este con tierra de don 
Juan Antonio Aoosta y al Oeste con la 
de D. Diego Torres. 

Un oeroado de tierra al sitio de Hiño • 



4 
Lunes 24 de Noviembre de 1902 

jal, término de Almonte, de oabida apro

ximada ne tres ouartillas, de marco ig

norado, que linda al Norte con olivar de 
D. FraRoisco Aoevedo Moreno, al Snr 
oon tierra de la mencionada testamenta

ria, al Este oon la de D. Franoisou Mo

reno RoldAn y al Oeste con otra de Lu

oiano Soltero Perianes. 
Otra suerte de tierra en el misino sitio 

y término de Almonte, de cabida una fa

nega próximamente, de marco ignorado, 
que linda al Norte oon el oeroado ante

rlormnto desorito y tierra de D Fr< n

oisco Moreno Roldan, al Sur con el ca

mino del Conde y olivar de la indioada 
testamentaría, al Este con los citados 
olivos y al Oeste con tierra de Luciano 
Perianes. 

Otra suerte de tierra oeroada al sitio 
camino de Manzanilla, de predicho tér

mino de Almonte, de oabida tres hec

táreas, veintiún áreas noventa y ocho 
oentiáreas, que linda ni Norte oon la 
dehesa de D. Joaquín Garrido Santa Ma

ría, al Sur con tierras'de Lucas Pérez 
Guerrero y otro olivar de Alfonso Solte

ro, al Ente con olivar de Franoisco Mo 
reno Roldan y oeroado de Martin l>iaz 
Hervás. de la viuda de Francisco Pérez 
y de la Capellanía que lleva D. Adolfo 
López B.»riera, y al Oeste con el oamino 
deManztnilla. 

Otra suerte de tierra al sitio Algarro

billo, del mencionado término do Almon

te, de cabida una heotárea, veintitrés 
áreas cuarenta y tres oentiáreas, con 
unos cien pies de olivos, que linda al 
Noite y Oeste con olivos de doña María 
Ojeda Aotvedo, al Sur con tierra calma 
de D. Franoisco Moreno Roldan y al E s . 
te con olivos del mismo 8r, Moreno. 

Esto tinca estaba compuesta de u n a 

suerte de tierra al sitio Puente Rooiana, 
que lindaba al Norte con viña de Franois 
oo Espinosa Llórente, al Sur con vina de 
José Roldan, al Este con el arroyo de la 
Fuente ó de la Rivera, y al Oeste con 
viña de D. Antonio Cala y Pedro Coronel 
y tierras de Diego Martín. 

Y otra suerte de tierra calma al sitio 
de Marcos Alonso, término de la villa de 
Almonte, de cabida una heotárea, se

tenta y siete áreas y nueve centláreas, 
que linda al Norte con otra de Pedro 
González López, al Sur con la do txpre 
sada testamentaria, al Este con otra de 
D . Franoisco Moreno y al Oeste con la 
de D. Juan Villa. 

Las expresadas fincas han sido tasa 
das: la primera, en 2.315 pesetas; la se 
gnnda, en 1.694 pesetas; la tercera, en 
922'50 pesetas; la cuarta, en 4.790 pese, 
tas; la quinta, en 1.960 pesetas; la sexta > 

en 625 pesetas; la séptima, en 300 pese

tas; la ootava, en 2.500 pesetas; la nove 
na, en 1.000 pesetas, y la décima, en 
2.500 pesetas. Para cuyo aoto, que será 
doble y simultáneo en este Juzgado, sito 
en la oalte del General Castaños, núm. 1, 
y en el de primera instanoia de la Pal

ma, provincia del lue lva , ae ha señalado 
el día 29 de Diciembre próximo, á la una 
de su tarde; advirtiéndose que los bienes 
se sacan á subasta sin suplir previamen

te la falta de titulo de propiedad, que no 
se admitirán posturas década una de las 
fincas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación, y que para tomar 
parte en 1q subasta deberán los licitado 

res consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del avalúo. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 

1902 = Joaquín Burgos.«=El Escribano, 
Antolin Valdés. 

5 0 1 .  6 5 1 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernandez, Juez 
de piimera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oiio, llamo y emplazo á 
Pablo de la Fuente Gómez, soltero, jor

nalero, de veinticuatro años, natural de 
Dagtinzo de Arriba, hijo de Romero y de 
Venancia, á Ángel Fernández Alvarez, 
soltero, jornalero, de veintiséis años, na

tural de Madrid, hijo de Vicente y de 
Josefa, y á Rosendo Rodríguez Fxpósito, 
soltero, jornalero, de veintiocho años, 
natural de Simarell, hijo de Josefa Ro 
driguez y padre desoonooido, y cuyo ac

tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
iuserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene 
ral Castaños, oon el objeto de responder 
á los oargos que les resultan en causa 
que se le sigue por atentado y resistencia 
i los serenos; apercibidos que, de no veri • 
fiearlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales también se igno

ran, y en el oaso de ser habidos los pon 
gan á mi disposición en la Cároel de esta 
corte. 

Madrid 18 de Noviembre de 1902.= 
Rafael Molina. 

501.—656. 
INCLUSA 

Por la presente cédula, que formalizo 
en virtud do providencia que en el día 
de ayer dictó el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta oapital sobre la demanda formula

da á nombre de D. Teodoro Gaztelu y 
Zabarte pidiendo la cancelación de car

gas que pesan sobre la casa de su pro 
piedad, sita en la calle de la Esperanza, 
de esta corte, señalada oon el número 
nueve, que es la ocho, nueve y diez de 
la manzana treinta, se emplaza á doña 
Maiía de Gracia, á cuyo favor se consti

tuyó sobre la finca una hipoteca en el 
año mil setecientos noventa y nueve,, y 
á ios herederos sucesores, oausuhnbien

tes, personas ó entidades juridioas que 
por cualquier concepto tengan riereoho 
á los bienes perteneoientes A las Memo 
rías fundadas en el extinguido Monaste

rio de Santo Domingo de Silos de esta 
corte por doña Francisca Santander y 
por Martín y Fernando Báñales, todos de 
ignorada existencia y paradero, á favor 
de cuyas Memorias impusieron oensss l o s 

dueños de repetida casa en diez de Oo 
tabre de mil setecientos setenta ante el 
Esoribano D. Miguel 8anguillo de Frías, 
á fin deque dentro del término de nueve 
días improrrogables, que se oontarán 
defde el siguiente hábil al en que esta 
cédula se publique en los periódicos ofi

oiales, comparezcan en los autos perso

nándose en forma para contestar la dioha 
demanda en el término que oonoede la 
ley, á ouyo efecto se hallan en Escriba

nía y á su disposición coplas simples de 
ella y de sus dooumentos, las que se les 
entregarán si oompareoen. 

Y por ú'timo, se les apercibe que de no 
haoerlo asi les parará el perjuioio á que 
hubiere Ingar en dereoho. 

Madrid diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos d o s . = V . ° B .

P

= E 1 Juez 
de primera instancia, Luis Rodríguez de 
Llera. —El Escribano, Flaviano Uldartoo 
de la Torre. 

3 2 .  P . 
LATINA 

En los autos ejecutivos que se inooa

ron en el Juzgado de primera instanoia 
del Oeste y hoy penden en el del distrito 
de la Latina de esta oorte, á instanoia de 
D Filibeno García Aranda, contra don 
Vicente Sárraga Rengel, sobre pago de 
pesetas, intereses y costas, se diotó la 
b e u t e u c i a ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioon asi: 

Sentencia de remate.—En la villa de 
Madrid á 17 de Diciembre de 1890. El se

ñor D. Federico Monsalve y Callejo, 
Juez de primera instancia del distrito 

d»?l Oeste, habiendo visto los presentes 
autos ejeoutivos seguidos entre parles: 
de una, D. Flliberto Garoía Aranda, do

miciliado en esta oorte, Agente de nego

cios, demandante, dirigido por el Letra

do D. Ángel de la Guardia y represen

tado por el Procurador D. Federioo Gon

zález Martimz; y de otra I). Vicente 
Sárraga y Rengel, Comandante de infan

tería y del mismo domicilio, demandado, 
y por su rebeldía los Estrados del Juz 
gado, sobre pago do pesetas... 

Fallo: Que debo mandar y mando se 
guir la ejecución adelante, con imposi

ción de todas las c o s t a s al demandado 
D. Vicente Sárraga y Rengel, y que oon 
el producto do los bienes que le han sido 
embargados se haga pago de esto á don 
Filiberto García Aranda de las 820 pe

setas de capital de los intereses de un 
5 por 100 mensual desde que el deudor 
se constituyó en mora hasta el oomple 
to pago y costas causadas y que se cau

sen hasta que tenga efeoto la total sol

vencia. 
Y por esta mi 6ei;tenoia, cuyo encabe

zamiento y parte dispositiva, mediante 
la rebeldía creí demandado, so publicarán 
en los periódicos oficiales de esta capital, 
caso de no serle notificada personalmen

te, así lo pronuncio, mando y firmo = 
FederlooMonsalve. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en el Diario 
Oficial de Avisos, expido el presente en 
Madrid á 14 de Noviembre de 1902 = 
V.° B.°=*El Juez de primera instancia, 
Rubio.=El Esoribano, P. H. del señor 
Cobo, Alberto de Mercado. 

501.—652. 

En virtud de provldenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrnoción del dis

trito de la Latina de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que so ins

truye por muerte natural de Carmen de 
los Reyes Mlligrama, natnral de San Lu

car la Mayor, de unos sesenta y seis años 
de edad, do estado viuda de Antonio Sala 
zar y Reyes, que tuvo su domioilio en las 
Cambroneras, núm. 6, piso bajo, se oiía 
á los parientes de dioha mujer para que 
comparezcan en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
perlóüoos oficiales, oon objeto de ins

truirles del contenido del art. 109 de la 

ley Procesal; bajo apercibimiento i 
declarados inoursos en la multa oon* 
se les conmina, sin perjuicio de ado **** 
se otras determinaciones á fin de oblb^* 
les á efeoiuar dioha oompareoenoia 

Madrid 14 de Noviembre de (¿v, 
B.°=Rubio = E l Escribano, Li ** 

oiado Manuel Cobo Canalejas. 
501.—G53. 

Comisaria de gusrra de Vicálvaro 

Se neoesitan para al consumo de esta 
Faotorla de Subsistencias los articulo» 
siguientes: 

Carbón, petróleo y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los ardeulos de que se tras 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana del día 13 ¿ e Di

ciembre próximo en la Comisaria Ínter, 
venoióu de dicha Faotorla, acompañado 
muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legl 
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju

dicarse los reinales, oaso de haber pro

posiciones aceptables, les serán eoinunu 
cadas las aoeptaoiones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Vicálvaro 14 de Noviembre de 1902.= 
El Comieario de guerra, Pascual Afeudo. 

602.—666. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Avena, cebade, paja y leña. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de 1оз artíoulos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana del día 13 de Di

ciembre próximo en la Comisad i Inter

vención de dioha Factoría, acompañando 
muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí

t imaente representados. 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber pro

posiciones aceptables, les serán comuni

cadas las acoptuciones de sus ofertas, y 
las entregas, libresde todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatotce días siguientes. 

Vicálvaro 14 de Noviembre de 1902.» 
El Comisario de guerra, Pascual Aguado. 

502.—667. 

14.° Tercio de (a Guardia civil 

El día 29 del aotual, á las onoe de 1» 
mañana, tendrá lugar en el cuartel del 
Dnque de Alba, que ooupa la fuerza del 
14.° Tercio de la Guardia civil, 1« ™

o U 

en públioa sub¡sta de oinco oaballoscla

sificados de inútiles pera el servicio del 
Initituto. 

Lo que se haee saber para conooiifliei
1

" 
to de las personas que deseen tomar p¿

r

* 
te en la lioitaoión. 

Madrid 21 de Noviembre de 1902«
, B 1 

Coronel Subinspector, Emilio Elias

2.—36
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